
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 

Leticia, Amazonas, trece (13) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
CIVIL – EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTRECARIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2021-00066-00  
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADA: CARLOS FABRICIO OROZCO y OTRO 

Teniendo en cuenta que la parte actora dentro del término no subsanó la demanda de la 

referencia, tal y como se ordenó en auto del 22 de junio de 2021, deberá rechazarse la 

misma, en consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda de la referencia por lo anotado en la parte motiva. 

 

2.- Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE 

El Juez,  

     JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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